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1. RIESGOS DERIVADOS DE LAS CONDICIONES DE SEGURIDAD 

Las condiciones materiales de los lugares y equipos de trabajo pueden ocasionar accidentes y dañar la 
salud del trabajador. La seguridad es la técnica preventiva encargada de evitar y reducir los accidentes de 
trabajo. 

 

1.1. Lugares de trabajo 

Son lugares de trabajo las áreas, edificadas o no, en las que los trabajadores permanecen o a las que 
pueden acceder por su trabajo.  

 

A. Orden, limpieza y mantenimiento:  

Los lugares de trabajo estarán libres de obstáculos en las zonas de paso y de evacuación, se limpiarán 
periódicamente para que estén en buenas condiciones higiénicas, y las instalaciones tendrán un 
mantenimiento periódico. Las operaciones de limpieza no serán una fuente de riesgo.  
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B. Espacios y zonas de trabajo:  

Los espacios de trabajo deberán tener unas dimensiones mínimas que permiten la separación entre los 
elementos materiales del puesto de trabajo.  
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C. Puertas y portones:  

Las puertas transparentes se señalizarán a la altura de la vista, las de vaivén permitirán la visibilidad a la 
zona de acceso.  

Cuando la puerta de acceso de alguna escalera, se abrirá ́sobre un descansillo de anchura igual a la de los 
peldaños.  

D. Escaleras fijas y rampas:  

El pavimento de las escaleras y rampas no será ́resbaladizo y tendrá ́elementos antideslizantes.  

El ancho mínimo de la escalera será ́de 1 m, o de 55 cm en escaleras de servicio. Todos los peldaños 
tendrán las mismas dimensiones, los escalones tendrán una huella de 22 a 36 cm, y una contrahuella de 
13 a 20 cm.  
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Las escaleras y rampas estarán protegidas en sus lados abiertos con una barandilla cuando la altura supere 
los 60 m. Si la anchura supera los 1,2 metros, se protegerán los lados cerrados con pasamanos a la altura 
mínima de 90 metros. Si el ancho es inferior y ambos lados son cerrados, al menos uno tendrá ́pasamanos.  

 

E. Escaleras de mano:  

Se utilizarán siguiendo las indicaciones del fabricante, y su estado se revisará periódicamente. El ascenso 
y descenso se realizará de frente a ella, se prohibirá ́ el uso simultáneo por varias personas y la 
manipulación de cargas desde ellas, y a partir de los 3,5 m de altura será ́obligatorio trabajar con cinturón 
de seguridad.  

Se prohíben las escaleras pintadas, las de construcción improvisada y las de tijera sin dispositivo anti-
abertura.  

La longitud máxima será ́de 5 m cuando no haya garantía de resistencia y se colocará formando un ángulo 
de 35° con la horizontal.  

F. Iluminación: 
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La iluminación debe adaptarse a las características y exigencias de las tareas que se desarrollan. 

Hablaremos en profundidad en los riesgos medioambientales. 

G. Otros: 
 
Los lugares de trabajo dispondrán de:  

• Agua potable accesible y señalizada 
• Locales de aseo cercanos a los puestos de trabajo: con espejo, trabajos contaminantes o con 

sudoración. 
• Retretes: con descarga automática de agua, papel higiénico, cierra en el interior de las puertas y 

una percha.  
• Vestuarios con asientos y taquillas con llave: cuando se utilice ropa de trabajo especial y no sea 

posible cambiarse en otras dependencias.  
• Locales de descanso: cuando sea necesario para la seguridad y salud de los trabajadores y no 

puedan descansar en otras dependencias.  

1.2. Equipos de trabajo 

Los equipos de trabajo son cualquier máquina, aparato, herramientas, vehículo de transporte o instalación 
utilizada en el trabajo.  

A. Los riesgos derivados del uso de máquinas: 

Las máquinas pueden generar una serie de riesgos para la seguridad y salud de las personas trabajadoras. 
Algunos de los más frecuentes son: 
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La principal medida de prevención consiste en adquirir máquinas seguras, pero para protegerse contra 
los riesgos conviene adoptar medidas preventivas. 
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B. Los riesgos derivados del uso de herramientas: 

Los trabajos de mantenimiento y reparación requieren el uso de herramientas, que pueden ser manuales 
(accionadas por la fuerza humana: destornillador, martillo, alicates, etc.) o portátiles (con accionamiento 
eléctrico, neumático o hidráulico). Este uso conlleva ciertos riesgos, por lo cual hay que adoptar ciertas 
medidas preventivas: 
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C. Riesgos derivados de los equipos con nuevas tecnologías: 

El uso de las nuevas tecnologías está cambiando la forma de trabajar y los entornos de trabajo. Su 
aplicación supone el uso de nuevos equipos de trabajo para reducir los accidentes laborales y mejorar las 
condiciones de seguridad y salud de las personas, reduciendo los trastornos muscoesqueléticos, al 
eliminar la manipulación de cargas, las tareas repetitivas, las posturas estáticas y las posturas forzadas. 

Si bien estos equipos eliminan riesgos, sí pueden estar en el origen de otros riesgos, que tienen que ver 
con los procesos que desarrollan. Estos riesgos pueden ser psicosociales, derivados de la carga mental 
que implica utilizarlos, de ser necesaria mayor atención y de que la persona trabajadora tiene menos 
autonomía. 

 

 

 

 

 

1.3. Incendios 
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El fuego es el proceso de combustión que emite luz y calor, y precisa de los cuatro elementos para que se 
convierta en un incendio.  

 
 
 

https://www.youtube.com/watch?v=dLuXpW94LLA  (extintores).                                                  

https://www.youtube.com/watch?v=03gFPC3e2nc  (bocas de incendio)  

https://www.youtube.com/watch?v=EeLY7UI7E20  (hidrantes)  
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Los posibles daños del fuego sobre la salud son:  

• Las quemaduras de diferente profundidad y extensión. 
• Las intoxicaciones por los gases emitidos en el proceso de combustión.  
• Los derivados de la inadecuada evacuación (golpes, aplastamientos, etc.)  

Las medidas de prevención y protección contra el fuego son las siguientes:  

• La planificación y señalización de la evacuación ante incendios.  
• La colocación de instalaciones y dispositivos para la detección y alarma de incendios; detectores 

de radiaciones (infrarrojos y ultravioletas), de cambios en la temperatura, o de la presencia de 
humos y gases, y detectores de alarma automáticos o manuales (pulsador de alarma).  

• La utilización de sustancias extintoras adecuadas a cada tipo de fuego y los medios fijos o móviles 
de extinción de fuegos.  

 

Para usar correctamente un extintor portátil se deben seguir los siguientes pasos: 

 

1.4. Riesgo eléctrico 
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Los accidentes provocados por el uso de electricidad en el ámbito laboral no suponen un porcentaje 
elevado, pero sus consecuencias pueden ser muy graves, ya que pueden provocar incluso la muerte. 

Esta definición incluye los riesgos de: 

a) Choque eléctrico por contacto directo con elementos en tensión (cable sin recubrimiento o piezas 
conductoras de la corriente eléctrica), o contacto indirecto cuando la persona toca masas (generalmente, 
carcasas o partes metálicas de un equipo o instalación) que se han puesto en tensión como resultado de 
un fallo de aislamiento. Estos son los riesgos más frecuentes. 

b) Quemaduras por choque eléctrico o por arco eléctrico. 

c) Caídas o golpes como consecuencia de choque o arco eléctrico. 

d) Incendios o explosiones originados por la electricidad, por ejemplo, como consecuencias de 
sobrecargas o cortocircuitos. 

Los principales efectos producidos por la corriente eléctrica en el cuerpo humano son: 

 

 

Los factores que influyen en los efectos del paso de la electricidad por el cuerpo son la intensidad de 
corriente (a mayor intensidad, lesiones más graves), la duración del contacto eléctrico (a más duración, 
mayores daños), la resistencia que el cuerpo humano opone a la corriente eléctrica, el recorrido a través 
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del organismo (los efectos son mucho más graves si en el trayecto de la corriente se encuentran órganos 
vitales, como los pulmones, el corazón o el cerebro) y la frecuencia (corriente continua o alterna). 

Una actividad con riesgo eléctrico y en instalaciones eléctricas debe realizarse con un procedimiento 
determinado y por personas autorizadas o cualificadas. Estos trabajos se desarrollarán sin tensión siempre 
que sea posible. La supresión de la tensión debe realizarse siguiendo las denominadas cinco reglas de oro. 

 

Los riesgos derivados del uso de instalaciones eléctricas pueden evitarse si se aplican ciertas medidas de 
prevención y de protección sobre las instalaciones, los equipos y las personas trabajadoras  
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2. RIESGOS DERIVADOS DEL MEDIOAMBIENTE LABORAL  

En el medio ambiente laboral pueden encontrarse agentes físicos, químicos o biológicos que provoquen 
enfermedades en los trabajadores. La higiene industrial es la técnica preventiva que actúa contra las 
posibles enfermedades profesionales.  

2.1. Factores de riesgo físico  

Los factores de riesgo físicos son las diferentes formas de energía que cuando se utilizan o están presentes 
en el trabajo pueden resultar nocivas para la salud.  

 

A. El ruido:  

El ruido es el sonido no deseado y molesto que interfiere en la actividad humana y la dificultad.  

La unidad de medida de la intensidad del ruido es el decibelio (dB), y según su frecuencia (número de 
ondas por segundo) se puede medir en tres escalas, A, B y C.  

La escala de frecuencia empleada en seguridad y salud laboral es la A, que es la más afín a la frecuencia 
audible por las personas y expresada como dBA.  

El dolor se produce cuando la intensidad del ruido se aproxima a los 120 dBA, pero a partir de los 80 dBA 
puedo ocasionar daños en la salud. Los daños más frecuentes en la salud causados por el ruido son: 
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• Hipoacusia, sordera producida por la exposición habitual a ruidos elevados; está recogida como 
enfermedad profesional.  

• Pérdida temporal de la audición por exposiciones breves a ruidos intensos que lesionan el tímpano 
y el oído medio. Se considera importante la pérdida de audición que supera el 35 %.  

• Trauma acústico agudo por exposiciones a ruidos breves de muy alta intensidad que dañan el 
nervio auditivo. 

• Otros daños, tales como alteraciones del aparato circulatorio, digestivo, respiratorio, y las que 
afectan a la conducta, como mayor agresividad, ansiedad, pérdida de atención y de memoria.  
 

Para determinar el riesgo por exposición al ruido se tienen en cuenta los siguientes niveles:  

• Nivel de presión sonora diario equivalente: es un valor que representa el promedio de presión 
sonora al que estaría expuesto el trabajador de forma continua durante una jornada laboral de 
ocho horas. Se asocia este nivel a daños auditivos producidos por una exposición prolongada en 
la vida laboral. Se expresa en decibelios A (dBA).  

• Nivel de presión sonora de pico. Es el valor máximo de presión sonora alcanzado en un periodo de 
tiempo breve (por ejemplo, en una explosión). Se emplea para valorar la posibilidad de un daño 
auditivo de forma súbita por una exposición muy intensa en un periodo muy corto. Se expresa en 
decibelios C (dBC). 

El Real decreto 286/2006, de 10 de marzo, sobre el riesgo relacionados con la exposición al ruido recogen 
las medidas de prevención y protección de la siguiente tabla:  
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Además de las incluidas en la tabla anterior, se deben adoptar las siguientes medidas generales:  

• Sobre el foco de emisión: reducir el riesgo en su origen diseñando equipos y procesos de trabajo 
poco ruidosos, sustituir los elementos que emiten ruido por otros menos ruidosos y mantener los 
equipos instalaciones en condiciones adecuadas.  

• Sobre el medio de transmisión: aislar las zonas ruidosas, instalar cabinas o barreras, tabiques 
aislantes, dobles acristalamientos o en capsular la maquinaria. 

• Sobre el trabajo expuesto: reducir el número de trabajadores expuestos, controlar los tiempos de 
exposición diaria el ruido, realizar audiometrías, utilizar EPIs que protejan del ruido (cascos, 
tapones, orejeras, etc.).  

B. Vibraciones:  

Una vibración es todo movimiento oscilatorio transmitido al cuerpo humano por un elemento sólido, 
capaz de producir molestias o daños cuando una parte de la energía generada por una vibración es 
absorbida por el cuerpo humano.  

Se distinguen dos modos de exposición a. las vibraciones mecánicas, en función de la parte del cuerpo de 
la persona que entra en contacto con los elementos vibrantes: 

 

Las vibraciones se miden en hercios (Hz) y se clasifican según su frecuencia o ciclos por segundo:  
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• Muy baja frecuencia: inferiores a 2 Hz, ocasionadas por coches, barcos, trenes. Pueden producir 
mareos o vértigos.  

• Baja frecuencia: de 2 a 20 Hz, accionadas por tractores, vehículos de obras públicas, etc. Pueden 
producir lesiones en la espalda, vértigo, lumbalgias, etc. 

• Alta frecuencia: de 20 a 1000 Hz, ocasionados por herramientas manuales como pulidoras, 
motosierras, martillos neumáticos, etc. Pueden producir lesiones en articulaciones y huesos, en el 
estómago; o "el síndrome de los dedos blancos”, que ocasiona insensibilidad en las manos en los 
dedos por la presión ejercida en la zona al sujeto herramientas vibratorias.  

Las medidas de prevención y protección frente a vibraciones son:  

• En el foco de emisión: mantenimiento correcto de la maquinaria instalaciones que emitan 
vibraciones. 

• En el medio de transmisión: instalación de amortiguadores anclajes que reduzcan el efecto de la 
vibración de la maquinaria e instalaciones.  

• Sobre el trabajador expuesto: limitar el tiempo de exposición, o utilizar EPIs antivibración, como 
cinturones, fajas, cascos, etc.  

C. Iluminación:  

La iluminación se mide en lux o cantidad de luz que recibe 1 m2 de superficie cuando se proyecta sobre 
ella el flujo luminoso de 1 lm.  

La deficiente o incorrecta iluminación puede ocasionar accidentes y lesiones por errores visuales o 
descuidos. También produce fatiga ocular, manifestada con arcos de color al mirar objetos, picor, 
sequedad o lagrimeo, dolores de cabeza, visión borrosa o malestar general.  

Como medidas de prevención y protección, se deberán asegurar los niveles de iluminación mínimos (ver 
tabla) y cumplir los siguientes requisitos:  

• La iluminación será ́segura sin riesgo eléctrico o de explosión. Su distribución será ́uniforme y con 
el contraste adecuado.  

• Se eliminarán los contrastes directos por el solar artificial, o indirectos debidos a superficies 
reflectantes.  
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Los niveles de iluminación se miden a ras de suelo en las vías de circulación. 

D. El ambiente térmico: temperaturas, humedad y otros 

El ambiente térmico de un lugar de trabajo puede influir en el bienestar de las personas trabajadoras, 
generando situaciones de incomodidad, pero también de estrés térmico, que representan un riesgo grave 
para su salud en caso de condiciones térmicas extremas.  

El ambiente térmico en un puesto de trabajo es el conjunto de variables termohigrométricas 
(temperatura, humedad relativa, velocidad del aire, etc.) que, junto al esfuerzo físico que supone la tarea 
que se realice, las características individuales y la indumentaria, pueden afectar a la seguridad y a la salud 
de la persona trabajadora.  

Para alcanzar el confort térmico necesario en el lugar de trabajo, hay que procurar mantener la 
temperatura corporal a 37oC. Las condiciones ambientales de los lugares de trabajo no deben suponer 
un riesgo para la salud de las personas trabajadora ni ser una fuente de incomodidad o molestia para 
estas. 
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En situaciones extremas, cuando el organismo no puede regularse, se puede producir el estrés térmico 
por calor o frío. 

 

E. Radiaciones electromagnéticas:  

Algunas radiaciones tienen un origen natural, como la radiación solar, mientras que otras son artificiales. 
Unas y otras constituyen un riesgo ampliamente extendido, tanto en la vida laboral como en la personal. 
  
Las radiaciones son ondas y partículas electromagnéticas emitidas por determinadas materias y equipos.  
 
Las radiaciones se clasifican, según los efectos biológicos que provocan, en no ionizantes e ionizantes. 
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2.2. Factores de riesgo biológico:  

Son agentes biológicos los seres vivos microscópicos que al penetrar en el organismo pueden causar 
enfermedades infecciosas o parasitarias.  

Los agentes biológicos se clasifican por su peligrosidad en cuatro grupos:  
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Los agentes biológicos se dispersan y se transmiten en el ambiente laboral por distintos medios. Una vez 
allí,́ penetran en el organismo de la persona trabajadora a través de distintas vías de entrada. 
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Son agentes biológicos:  

• Protozoos y bacterias: microorganismos que pueden vivir en el interior de otros seres vivos o otros 
medios. Ejemplos: toxoplasmosis, tétanos, tuberculosis. 

• Hongos: microorganismos que se alimentan de restos orgánicos. 
• Virus: estructuras biológicas que se desarrollan en el interior de seres vivos y alteran sus células. 

Ejemplos: el sida, la rabia. 
• Gusanos parasitarios: organismos que parasitan en otros seres vivos. 

Los trabajos con mayor riesgo de exposición a los agentes biológicos son los que se relacionan con la 
manipulación de productos de origen animal, con la cría y cuidado de animales, con la limpieza humana, 
con los laboratorios biológicos, y con el cuidado de personas enfermas, etc.  

La empresa debe aplicar medidas preventivas con objeto de romper la cadena de transmisión actuando 
desde lo más arriba posible, es decir, aplicando medidas en el foco u origen de la contaminación. Si esto 
no es suficiente, se adoptarán medidas sobre el medio de difusión de los agentes. En último lugar, se 
adoptarán medidas de protección individual sobre las personas trabajadoras. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
Son ejemplos de actividades laborales con riesgo biológico: 
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2.3. Factores de riesgo químico:  
 

Los agentes químicos están presentes en los lugares de trabajo y pasan a veces desapercibidos. Se 
encuentran en todos los sectores de actividad económica, pero es en la agricultura, la industria y la 
construcción donde hay mayor riesgo de exposición. 

El riesgo químico es la posibilidad de que una persona sufra un daño derivado de la exposición a agentes 
químicos. 

Los agentes químicos son compuestos inhertes en estado sólido, líquido o gaseoso que, presentes en el 
lugar de trabajo, pueden causar daños a la salud. 

La exposición a agentes químicos se puede producir tanto al manipular productos químicos de manera 
deliberada en estado líquido, sólido o gaseoso como cuando estos se emiten en el desarrollo de una 
actividad (en forma de polvo, humo, gas, vapores, etc.).  

Los agentes químicos en el trabajo pueden penetrar en el organismo de las personas trabajadoras a través 
de diferentes vías: respiratoria, dérmica, digestiva y parenteral. 
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Los agentes químicos pueden suponer un riesgo tanto para la salud de las personas y los lugares de trabajo 
como para el medio ambiente. El Reglamento europeo (CE) sobre clasificación, envasado y etiquetado de 
sustancias químicas y sus mezclas (Reglamento CLP, por sus siglas en inglés) clasifica los agentes químicos 
en función de sus características y los peligros que presentan. Existen tres grandes grupos: peligros físicos, 
peligros para la salud y peligros para el medio ambiente. 

A. Los efectos de los agentes químicos: 

Los efectos de los agentes químicos en la salud de las personas trabajadoras pueden aparecer tanto en 
caso de una breve exposición como de repetidos contactos con productos químicos, aunque en dosis 
pequeñas. 
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B. La identificación de los agentes químicos: 

La normativa europea establece que los productos químicos que contengan sustancias peligrosas deben 
disponer de una etiqueta y una ficha de seguridad que informen de los riesgos para la seguridad y la salud 
que conllevan y las medidas preventivas que se deben adoptar, con el fin de que las personas trabajadoras 
puedan llevar a cabo su actividad de manera segura. 

La etiqueta de seguridad debe contener la siguiente información: 
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El Sistema Mundialmente Armonizado de Clasificación y Etiquetado de Productos Químicos (GHS, por sus 
siglas en inglés) establece los siguientes pictogramas para el etiquetado de las sustancias químicas. 
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C. La prevención del riesgo químico: 

La empresa debe eliminar o reducir al mínimo el riesgo que supone para la seguridad y salud de las 
personas trabajadoras la exposición a los agentes químicos peligrosos. Una vez examinados, si existe 
riesgo para la salud, se deberán adoptar las medidas necesarias para controlarlos.  

Las fases de la acción preventiva son las siguientes: 

 

Para proteger a los trabajadores de las sustancias peligrosas, el primer paso es realizar una evaluación de 
riesgos, que es el punto de partida del control del riesgo químico. Se desarrolla en las siguientes fases:  

 

Cuando la evaluación de riesgos determina la existencia de riesgo de exposición a agentes químicos 
peligrosos, se deberán adaptarlas medidas necesarias para evitar o disminuir la exposición. Estas medidas 
que las empresas deben adoptar para controlar el riesgo de las sustancias peligrosas deben realizarse de 
acuerdo con un orden de priorización. 
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3. RIESGOS DERIVADOS DE LAS CODICIONES ERGNÓMICAS  

El principal riesgo ergonómico es la carga de trabajo, provocado por el conjunto de requerimientos físicos 
y mentales a los que se somete al trabajador al realizar sus tareas  

La carga de trabajo es el conjunto de requerimientos, tanto físicos como mentales, a los que se ve 
sometida la persona trabajadora a lo largo de su jornada laboral.  

La consecuencia más directa de la carga de trabajo es la fatiga, que consiste en la disminución de la 
capacidad física y mental de una persona después de haber desempeñado una tarea durante un periodo 
de tiempo determinado. 

 

3.1. Carga física del trabajo:  

La carga física comprende los requerimientos físicos a los que se ve sometido el trabajador al realizar su 
tarea.  

Como consecuencia de la carga física pueden aparecer trastornos musculoesqueléticos (TME). que son 
alteraciones en músculos, articulaciones, tendones, ligamentos, nervios y huesos 

Los factores de riesgo que están detrás de la carga física son las posturas que se deben adoptar durante 
el trabajo, los movimientos repetitivos y la manipulación de cargas.  

Ejemplos de TME: 
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A. La postura de trabajo: 

La realización de tareas, a veces en posturas prolongadas o forzadas, puede ocasionar alteraciones 
musculoesqueléticas. La persona trabajadora debe seguir unas pautas en función de la postura que debe 
adoptar para llevar a cabo su trabajo. 
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B. La manipulación de cargas: 

La manipulación de cargas es cualquier operación de transporte o sujeción de estas por parte de una o 
varias personas trabajadoras que, por las características de la carga o por hacerse en condiciones 
ergonómicas inadecuadas, entraña riesgos dorsolumbares.  
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El peso máximo que se recomienda no sobrepasar es de 25 kg. Las mujeres, los jóvenes o los mayores no 
deberían manejar cargas superiores a 15 kg. 

Las medidas preventivas que se deben adoptar a la hora de manipular cargas son las siguientes: 

• Utilizar medios mecánicos para el transporte siempre que sea posible.  
• Evaluar el riesgo antes de emprender la acción.  
• Adoptar las medidas técnicas u organizativas necesarias para reducir el riesgo.  
• Proporcionar formación sobre la forma correcta del manejo manual de cargas  
• Vigilar la salud de las personas trabajadoras que manejan habitualmente cargas.  

C. Los movimientos repetitivos: 

Se considera que un movimiento es repetitivo cuando se realiza de forma continua e implica al mismo 
conjunto osteomuscular, lo que puede acabar provocando fatiga muscular acumulada, sobrecarga, dolor 
y, por último, lesión. Las tareas con movimientos repetitivos son comunes en los trabajos en cadenas de 
montaje, en los talleres de reparación, en la industria agroalimentaria, en los trabajos administrativos, en 
los centros comerciales, etc.  
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3.2. Carga mental:  

La carga mental es el nivel de actividad mental o de esfuerzo intelectual necesario para desarrollar el 
trabajo al que se ve sometida la persona trabajadora a lo largo de su jornada laboral. 

Esta carga viene determinada por la relación que se establece entre las exigencias del trabajo (que 
dependen de la cantidad de información que se recibe, la complejidad de la respuesta que se requiere y 
el tiempo de respuesta que se tiene) y las características individuales de la persona que realiza la tarea, 
las condiciones ambientales del puesto de trabajo y factores psicosociales.  

El principal efecto de la carga mental es la fatiga mental, la disminución de la capacidad física o mental de 
la persona. 
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4. RIESGOS DERIVADOS DE LAS CONDICIONES PSICOSOCIALES  

Las condiciones psicosociales se refieren a la organización del trabajo, al rol profesional de las relaciones 
dentro de la estructura organizativa de la empresa.  

En los últimos años se ha acentuado el interés por los riesgos psicosociales debido a los cambios que se 
han producido en el mundo laboral, estrechamente relacionados con la organización y gestión del trabajo, 
y el uso de nuevas tecnologías. 

Una clasificación de los factores psicosociales y factores de riesgo psicosociales es la del Marco europeo 
para la gestión del riesgo psicosocial o PRIMA-EF. 

 

Los riesgos psicosociales son principalmente el estrés laboral, la violencia laboral y la fatiga derivada de la 
organización y ordenación del trabajo. 
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4.1. El estrés 

El estrés es, probablemente, el principal riesgo psicosocial, ya que actúa como respuesta general ante los 
factores psicosociales de riesgo. 

El estrés relacionado con el trabajo es la respuesta física y emocional a un desajuste entre las demandas 
laborales y las características de la persona trabajadora para hacer frente a estas exigencias. 

El estrés en el trabajo viene determinado por muchos factores, pero la sobrecarga laboral y la falta de 
control, incluido el ritmo de trabajo, son fundamentales en su generación. 

No existe un único tipo de estrés. Algunos tipos con características propias son:  

• El síndrome de burnout o de estar quemado por el trabajo (SQT). Se trata de una respuesta al 
estrés laboral crónico. Sus principales características son el agotamiento y el sentimiento de 
incapacidad de realizar la tarea.  

• EI tecnoestrés. Es un estrés específico derivado del uso de nuevas tecnologías en el trabajo. 
Engloba diferentes tipos de estrés, como por ejemplo tecnoansiedad, tecnofobia, tecnofatiga o 
tecnoadicción.  

4.2. El acoso laboral en el trabajo (mobbing) 

El caso laboral en el trabajo es una forma de violencia psicológica. 

El Instituto Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo define acoso laboral como el ejercicio de violencia 
psicológica extrema infligida por una o más personas sobre otra, en el ámbito laboral, respecto de la que 
existe una relación asimétrica de poder.  

Para que exista acoso laboral se tienen que dar los siguientes componentes: 
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Tipos de acoso según la parte acosadora: 

• Acoso descendente: el que ejerce un superior jerárquico contra la persona trabajadora. 
• Acoso laboral horizontal: el que se produce entre personas de la misma categoría o nivel 

jerárquico. 
• Acoso laboral ascendente: el que se ejerce desde un puesto inferior contra un cargo superior. 

Algunos de las conductas que pueden ser consideradas como acoso psicológico en el trabajo son las 
siguientes:  

• Ataques a la víctima con medidas organizativas. 
• Ataques a las relaciones sociales de la víctima.  
• Ataques a la vida privada de la víctima.  
• Amenazas de violencia física. 
• Ataques a las actitudes de la víctima 
• Agresiones verbales. 
• Rumores.  

4.3. Las medidas de prevención y protección frente a los riesgos psicosociales. 

Los riesgos psicosociales son diferentes en cada empresa u organización. Se trata de buscar el equilibrio 
entre las condiciones laborales y el factor humano, con el fin de evitar la aparición de consecuencias 
negativas tanto sobre la salud de la plantilla como sobre la organización.  
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